
 
 
 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE LEYVA  
 
VILLA DE LEYVA, TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020)       ESTADO CIVIL Nº 014 
 

RADICADO CLASE DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA CUAD. 

2019-00089 PERTENENCIA BUENAVENTURA GIL ÁVILA 
VÍCTOR AUGUSTO GIL ÁVILA Y 
OTROS 

TIENE POR CONTESTADA 
DEMANDA 

30/07/2020 01 

2019-00104 EJECUTIVO 
EMPRESA DE ENERGÍA DE 
BOYACÁ 

BOYAG LTDA 
RESUELVE RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

30/07/2020 01 

2019-00151 REIVINDICATORIO NORBY PALACIOS TRIVIÑO OCTAVIO MENDOZA MORALES 
TIENE DEMANDA POR 
CONTESTADA 

30/07/2020 01 

2020-00043 
RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE 
ARRENDADO 

NUBIA ESTELA AGUAZACO 
MUNÉVAR 

DIANA MARCELA PEDRAZA 
SÁNCHEZ Y OTROS 

ADMITE DEMANDA 30/07/2020 01 

2020-00045 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. FABIO ALBERTO SUÁREZ LÓPEZ REQUIERE A PARTE EJECUTANTE 30/07/2020 01 

2020-00046 REIVINDICATORIO CARLOS ALFREDO VARGAS 
FREDY YOVANI GONZÁLEZ 
SUPELANO Y OTRA 

INADMITE DEMANDA 30/07/2020 01 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE LEYVA CERTIFICA QUE EL PRESENTE ESTADO SE FIJÓ EN LA PÁGINA 
WEB DE LA RAMA JUDICIAL EN EL COMPONENTE DE ESTADOS ELECTRÓNICOS, POR EL TÉRMINO LEGAL, HOY TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE 
(2020) A LAS 8:00 A.M. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LAS PREVISIONES DEL DECRETO 806 DE 2020.  

 
 

 
 

NATALY PUERTO CIFUENTES 

Secretaria  
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